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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de febrero del dos mil veinticuatro   

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que en audiencia celebrada 

el 12 de septiembre de 2023, se dispuso la vinculación al presunto asunto 

de María Libia Ramírez, así como concretar la prueba decretada de oficio, 

esto es la valoración psicológica ante el Instituto de Medicina Legal, 

gestiones que se encontraban a cargo de la parte demandante, sin que a 

la fecha éstas se hubieran materializado. 

 

Dicha situación impide que la audiencia que se encuentra programada 

para el próximo 21 de febrero se pueda celebrar, pues a este momento 

el extremo pasivo no se encuentra debidamente integrado, atendiendo la 

vinculación efectuada en diligencia anterior. 

 

Así las cosas, ante la falta de diligencia de la parte demandante, al no 

realizar las gestiones que se encontraban a su cargo, habrá de aplazarse 

la audiencia programada para el 21 del presente mes y año y se le 

requiere para que proceda a realizar las actuaciones antes señaladas. 

 

Para ello, se le concede el término de 30 días, so pena de decretar 

desistimiento tácito. 

 

Una vez notificada a la vinculada, se fijará fecha para continuar la 

audiencia. 

 

Comuníquese a las partes, en forma inmediata, la presente decisión.  

 

 

Notifíquese  

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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